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nuevo desarrollo de las tablas del plus de convenIo, ~8ra su apli
cactón 811. el próximo que se negocie.

De igual forma esta Comisión estudiara el desarrollo y apli
cación de otros niveles profesionales no contemplados en este
Convenio, as' como una nueva interpretación del P.us de Pro
longación de Jornada y el descanso semanal en aquellas Empre
sas que libra toda la plantilla un día a la semana.

RESOLUCIDN de 5 de octubre de 1983. de la Di
recc.ión General de Trabajo. por la que se dispone
La publicación del Convenio Colectivo del perso
nal laboral del Instituto de Investigaciones Agra
rias ClNIAJ. ~ ..

Visto el texto del Convenio Colectivo del personal laboral
del Instituto de Investigaciones Agrm-ias, suscrito el día 6 de
eeptiembre de 1983 por las representaciones del citado Orga·
nismo y de su personal laboral, tras las modificaciones intro·
ducidas a. los articulas 4.7, 49, 68 Y 69 por la Comisión Nego
ciadora, en su reunión de 23 de septiembre, como -consecuencia
de las observaciones formuladas por este Centro directivo en
escrito de fecha 16 del mismo mes y afio; y, en consecuencia,
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 2.° del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó
sito de Convenios Colectivos.

Esta Dirección General acuerda:

Prtmero.--Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta' Dirección General de Trabajo, con notificación de
ello a la Comisi,tln Negociadora. •

Segundo -Remitir _un ejemplar del mismo al Instituto de
Mediación, ¡'\rblti"aje y Conciliación UMACl.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado_. '-

Madrid. 5 de octubre de 1983.-E1 Director general, Francísco
José Garc1a Zapata.

11I CONVENIO COLECTIVO 1NIA PARA EL PERSONAL
LABORAL

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 Amb~to funcional.-El presente Convenio esta·
blece y regula' las normas por las- que han de regirse las con
dlcionF-s de trabajo del personal laboral que presta sus servi
cios en el INlA

Art. 2.° Ambito territorial.-Este Convenio serA de aplica.
ci6n en todo el territorio español..

Art. 3.° Ambíto personat.-Por personal laboral al servicio
del INIA se entiende tanto a los trabajadores contratados por
tiempo indefinido, como a aquellos que están ligados al Ins
tituto por contratos de duración determinada formulados o no
por eSI..-,'ito y que desempeñen sus actividades en las distintas
Unidades del Instituto Nacional de Investigaciones Agrmi,as.

El 'ámbito personal se extiende a todo el persona1 laboral
que perciba. sus retribuciones del capítulo 1 del presupuesto
del INIA.

Art. 4.° Ambito tempora,l-El presente- Convenio entraré. f'n
vigor al día siguiente d~ su publicación en el .BoleUn Oficial
del Estado_ y finalizará el 31 de diciembre de 1983. No obstan·
te, sus efectos económicos serán desde elIde enero de 1983.

Este Convenio se entenderá prorrogado a todos los efectos
durante el tiempo que medie entre la fecha de su exph-aci6n
y la entrada en vigor del nuevo Convenio que lo sustituya,
salvo en aquellas condiciones econ6micas para las cuales se
establezca retroactividad, en cuyo caso se estaré. a lo que el
nuevo Convenio establezca.

El presente Convenio queda denunciado expresamente y, de
forma automátioa, el 31 de diciembre de Ula3, comprometién
dose ambas partes a iniciar las negociaciones con dos meses,
por lo menos, de antelaci6n a la fecha antes indicada.

Art 5.° A los efectos de aplicación de este Convenio, S(l en
tenderá como Empresa al Institut-o Nacional de Investigaciones

. Agrarias (INIA1.
Art. 6.° Vinculación a la totalidad.-Las condiciones aquí

pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de
su aplicaci6n práctica, serán consideradaos globalmente. Si du
rante la tramitaci6n de este Convecio hasta su publioaci6n en
el ..BoleUn Oficial drl Estado.. se alterara alguna de sus es
tipulaciones, el Convenio no llegará R tooer eficacia ni aplica
ción, debiendo en consecuencia reCQnsiderarse su cont.enido.

Art. 7.° Garantías personales-Se respetarán a tUulo indI
vidual las condiciones de trabajo que fueran más beneficio_'>RS
a las estableCIdas en el presente Convenio, consideradas en su
conjunto y en cómputo anual.

Art. 8.° Comisión Paritaria de Vigilancia del Convenio.-se
crea la Comisi6n Paritaria de Vigilancia l'! Interpretación, para
la correcta aplicaci6n del presente Convenio. .

Esta Comisión serA elegida inmediatamente después de pu
blicado el Convenio.

La referida Comisión Paritarüi. estará compuesta por seis Vo
cales (tres por cad& parte l., entendiéndose que la représenta-

ción de los trabajadores será elf'giJa entre los componentes de
la Comisión Negociadora

Las reuniones ordinarias de esta Comisión tendrán una pe
riodicidad mensual.

Las reuniones extraordinarill"S se convocarán a tnstanda de
parte, por .causa grave, debiendo reunirse en el plazo de hes
dias hábiles.

Los acuerdcs que se adQpten quedarán reflejados en el acta
que se levantará en cada reuni6n y tendrán Cft'fácter vincu
lante para ambas partes.

Todo trabajador tendrá derecho a elevar sus quejas y re
clamaciones a la- Comisi6n Paritaria.

Corresponde a la Comisi6J?o:

Al Interpretación de la totalidad del articulado o cláusulas
del Convenio.

Bl Vigilancia y cumplimiento de 10 pactado.
Cl Actualización de las normE del Convenio, estudiando

la nec6!';idad de su inc¡orporaci6n o supresi6n.
D) Aquellas funciones que se deriven de la creación de

las posibles Comisiones previstas en ftl Acuerdo Marco.
El Estudiar todas las quejas y reclamaciones que puedan

formulm los trabajadores a la misma, comunicando a la Di
rección General las conclusiones y acuerdos tomados.

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. 9.° Princtpios generales:

9.1 La organizaci6n de' trabajo es facultad de las Unidades
Directivas del INIA. .

9.2 Los Jefes de las Unidades a nivel de Departamen~ o
Equipo de t.nmajo se reunirán con una periodicidad míDlma
trimestral con el personal adscrito a dicha Unidad, que podrA
ir aoompanado de sus representantes, si asi lo solicitara, a
efectos de informar de los planes de trabajo y recibir sugeren
cia'S :reapecto a dichos planes y forma de asignar los trabajos

9.3 En el caso de que los traba1adores o sus representantes
manifestaran su oposici6n a cambios en las condiciones, en el
puesto o en el lugar de trabajo, se estarA al procedimiento es
tablecido en el articulo 41 del Estatuto de los l'ra'bajadores.

CAPITULO lII.

,Clasificación del personal

SECCION l.' CLASIFICACION SEGUN PERMANENCIA

Art. 10. Por razón de la permanencia al servicio del INIA,
los trabajadores se clasifican en oo:ctratados por tiempo inde-
finido y de duración determinada. .

Son trab~adores contratados por tiempo indefinido los ad
mitidos en el INIA sin pactar modalidad alguna especial...,1'1
cuanto a duración.

Son trabajadores con contrato de duraci6n determinada:

al Los de obra O servicio determinado.-Son los trabajado
res contratados para la realización de obra o servicio deter
minado, en cuyo contrato conste, con precisión .y clarid8:d, el
objeto de la contrataci6n, cuya duraci6n serA el tiempo eXIgIdo
para' el cumplimiento de dicho objetivo.

bl Los eventuales.-Son los trabajadores contratados por
exigirlo la acumulaci6n de tareas exceso de proyectos o razo
nes de temporada, cuya duraci6n' no excederá. en ningún caso
de seis meses.

e) Los interinos.-Son Jos traba'jadores contratados para sus
tituir a los trabajadores con derecho a reservas del puesto de
trabajo.. .

dI Los fijos y periódicos de oa,rácter disconhnuo,-Son los
trabajadores contratados para la realizaci6n de faenas o tr~
bajos Que tienen un carécter perlódico, pero fijo y no contI·
nuo en la actividad del INIA.

Estos trabajadora".! figurarán en un censo que le~ g~rarntlce
el orden de llamamiento al trabajo, pero que en Dlngun caso
implicaré su condición de contratados por tiempo indefinido

Todos los contratos se inst.rumentarán por escrito cuando
tengan una duraor:ión superior a cuatro semanas.

Respecto a periodos de prueba, serAn los previstos en el
articulo 14 del Estatuto de los Trabajadores para las catego
rias del pl"rsonal de plantilla.

En lo!> demá.s se estará a 10 dispuesto en el Real Decre
to 23D:'i1980. de 17 de octubre (.. Boletín OficIal del Estado- del
dia 29).

Art. 11. La dutación de los contratos para el personal even.
tua] no podrá exceder en ningún caso de Jos seis meses..51
rlespués de este tiempo persistiera la necesidad del trabaJO,
el INIA gestiOnará la ampliaci6n de esta plaza, que saldrá a
concurso para ser ocuPüda con caré.ct8r fijo.

Art. 12. Los trabajadores Que durante los seis últimos meses
\-,Aya:! trabi1iado en el INIA con contrato de duración dBt~r
'ninada sometidos al ámbito de aplicación de este ConvpnlO.
v parti¿ipen en concurso para cubrir vacantes de plantilla. go~
';lrtln de las siguipntes bonificaciones:

Primera, Un punto cuando hayan prestado servicio por tiem
po superior a un mes e inferior aires.
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Segunda: Dos puntos cuando el tiempo de servicio haya sido
superior El. tres maseS. .

Las pruebas se valorarán de uno a diez puntos. a los que
se añaduán los que procedan de las bonificaciones anterior
mente desc-ntas.

El citado tiempo de seis meses se computaré. en relación al
día en que finaltce el plazo de admisión de instancias.

Art~ 13. El per~onal acogido 8 este Convenio se clasificará.
de acuerdo con los trabajos desarrollados, en uno de los li1
guit'nl,;s grupos:

I. Laboratorio.
n. Campo.

llI. Oficina.
IV. OfiCIOS varios.

Art. 14. Dentro de los grupal expresados en el artículo an
terior se incluirán los siguiente. niveles y categortasl

Grupo I. Laboratorto:

Nivel 1: Ninguna.
Nivel 2: Ayudante especialista.
Nivel 3: Auxiliar de laboratorio.
Nivel 4: Maestro especialista.
Nivel 5: Analista de laboratoriO.
Nivel 6: Maestro mdustrial, Ayudante Técnico de laboratorio.

Grupo n. Campo:

Nivel 1: Ninguna.
Nivel 2: Peón agrario.
Nive1 3: Oficial de segunda.
Nivel 4: Oficial de primera.
Nivel 5: Analista de campo. Encargado agrario.
Nivel 6: Encar~ado general, Ayudante Técnioo de campo.

Grupo 111. OficinA¡

Nivel 1: Ninguna.
Nivel 2: Ninguna.

.r-NiveI3: Auxiliar administraUvo.
... Nivel 4: Operador de máqtlinas especiales, Perfortsta codi·
Cicador.

Nive! 5: Oficial de segunda administrativo. Operador.
Ni vel 6: Delineante. Oficial de primera administrativo, Pro-

gramador.

Grupo IV. Oficios varios:

Nivel 1: Peón, Vigilante, Ordenanza 1 Limpiadora.
Nivel 2: Telefonista. .
Nivel 3: Oficial de segunda, Oficial de mantenimiento.
Nivel 4: Oficial de primera. Almacenero, Conserje 1 Guarda

jurado.
Nivel '5: Maestro de taller, Encargado y Diplomado en Pue

ricultura.
NiveJ 6: Maestro industrial. Contramaestre.

Art. 15. El número de Guardas lurados existentet en 61
censo de Personal acogido al ámbito de este Convenio, con
feccionado al 31 de diciembre de 1982. asf como el posible nú
mero resultante de la aplicación de la disposición transitoria
cu.arta del 11 Convenio Colectivo INIA (982), sólo podrá &m
pharse creando una nueva vacante de Guarda jurado por nt
conversión. u otra férmula simllar de alguna otra producida
en la plantllla.

El INIA no podrá avalar el furamento requerido para el
cargo de Guarda jurado si no es al concursante que baya obte
nido ei derecho a ocupar en primer lugar 1& vacante convo
cada después de la superacIón de las pruebas exigidas.

Art. 16. En ma.teria de reclamaciones de reclasificación pro
tesional, y sin perjuicio de la competencia de la jurisdicción
laboral y la Administración laboral en materia de reclamacio.
n~ . individuales de los trabajadores. la Comisión Parit.a.ria de
VlgI}ancia e Interpretación del Convenía estudiará las recia
maclOnes a que hubiere lugar.

Art. 17. Definicions.:

Grupo 1. Laboratorio:

. AyUdante especialist8.-Es el penanal capacitado para rea
hzar dentro de un laboral.O!'io funciones para las que no se
requIeran conoc.imientos técnicos o prácticos sobre técnicas de
l~borator1o y sm. otra responsabilidad que la correcta ejecu
CIón del trabajo que le sea encomendado.

AuxUiar de laboratorio.-Es el personal capacitado para rea
lizar trabajo de laboratorio, sin que adquiera la responsabili
dad de ninguna determinación anal.ltlca completa, siempre bafo
la supervisión y mando de su lete inmediato superior. Conoce
métodos preparatorios 1 operativos espedticos manejo de cierto
m~terial y conocimientos elementales y suticientes de los tra
baJOS que desarrolla.

Maest~o especialista.-Es el trabajador qUe Uene a su cargo
el maneJo, mantenimiento y puesta a punto de máquinas o
aparato~ cuya complejidad exila una alta especiaHdad.

~!1ahsta de laboratorio.-Es el personal que realiza con en
caCIa y exactitud análisis físicos y/o químicos, conoce y des-

arrol1anocmas y procedimientos analfticos especfticoa, conoce
y ntMneJa utiles, aparatos y maquinaria nacaBarla y realiza
labores de cálculO de datos y res.ultados detinitivos. Asimismo
estará. capacitado para ejecutar aquellos tx:abajos que, relacicr
na.dos con las determinaciones. anal1Ucas, resulten imprescin
dibles, tales como preparación de reactivos, valoraciones, pre
cisiones de aparatos, etc ... siempre bajo la supervisión de ¡U
jefe inmediato superior. pudiendo tener a su cargo Auxiliarell
o Aprendict"s, cuando los haya.

Maestro mdustrial de laboratorio.-Es quien en posesión do
este titulo. expedido por Centro oficial o de Formación Profe
sional reconocido por el Estado, desempeña, con carécter ,h...
bitual y permanente, las funciones propias de su titulación 1
especificamente las de planificación y supervisión del trabajo,
control de! mismo y elaboración "de cálculos.

Ayudante Técnico de laboratorio:-Trabsjador que, con arn
pliol conocimientos sobre trabajos de laboratorio. realiza con
propia iniciativa traba/os técnicos auxiliares a los de titulados
y a las órdenes directas de éstos, tales coma elaboración o
modificación de hipótesis sencillas o forma. de desarrollar las
mismas, elección de aparatos o métodos para el desarrollo de
un trabaJO, cálculos preparatorios y ejecución práctica de !a
labor, redacción de conclusiones, etc. Podrá tener personal a
.su cargo, supervisando el trabajo de éste. Para el acceso a
esta categoría se valorará especialmente la titulación y el cu
rrículum vitae del aspirante.

Grupo n. Campo:

Peón agrario.-Son trabajadores encargadoll de reaUzar la
bores agricolas o trabajos en el manejo u obtención de distin
tas producciones ganaderas o forestales. Para la correcta eje
cución de los trabajos se .requiere. aparte de esfuerzo tisico
y atención, conocimientos prácticos elementales no constituti
vos de. un ofido especifico.

Oficial de segunda de campo.-Son trabaladores que realizan
funciones para cuyo ejerCicio les capacita la posesión del co
rrespondiente diploma o la práctica continuada de las mis~as.
Se incluyen en esta categoria las siguientes especialidades: Trac
torista, forestal, ganadera y agricol!l.

Oficial de primera de campo.-Son los que realizan con
mayor perfección laa funciones de oficial de segunda. Osten
tarán esta categoría los Tractoristas que posean conocimientos
de mecánica y los que manejen otras máquinas. tales como
segadoras, cosechadoras, etc. Se Incluyen t&mbién en esta de
finición las especialIdades recogidas en la categoria de Oficial
de segunda de campo, es decir, forestal, ganadera y agrlcoia.

Analista de campo.-Es quien realiza funciones qUe requie
ren conocimientoll teóncos elementales y dominio de las téc
nicas necesarias. Trabaja con sujeción a las instrucciones con
cretas que recibe y posee iniciativa y responsabilidad limitadas
a adoptar medidas que aseguren la buena ejecución del tra.
bajo encomendado, siempre balo la supervisión del técnico
titulado Son características ·de esta categoria las siguientes
labores: Polinización, cruzamientos, autofecundaciones. estima
ciones de fertilidad floral, inoculaciones. hibridaciones, toma
de datos, elaboración aritmética de los mismos y otras de con
tenido anslogo.

Encargado agrario.-Es el trabajador que, con conocirnJen.
tos generales y técnicos. experiencia y dotes de mando, elerce
funciones de gobierno sobre el personal y se ocupa de la d.
bida ejecuciÓn práctica de los trabajos de su especialidad. Su
cometido será la disciplina del personal a su caJIga, la distri
bución del trabajo, la comprobación de la correcta ejecución
del mismo. de los tiempos 1 materiales empleados, propuestas
pl:l.HI. l:iUl:iUtu(.;lún ¡J" pi,,;e,alll Y Ccpuc3to3. 3uxnini3U-O do datoo
sobre producción y rendimiento y, en particular. la formación
y capacitación del persona1.

Encargado general agrario.-Trabajador que, con conocimIen
tos suficientes de instalaciones y explotaciones agrarias y bajo
las órdenes inm(;diatas del titulado superior o medio, tiene
uno o más Encargados Sgl'anOS a las suyas, adopta las medi~

das oportunas para el debído ordenamiento 1 ejecución de las
tareas y posee los conocimientos suficientes para realizar 181
Órdenes recibidas de sus superiores. y es responsable de los
medios materiales y mecánicos y de la disciplina del personal.

Ayudante Técnico de campo.-Trabajador que, con amplios
cc:;cc::::::zntcj '~o!]z:e la,!; !r~b~~-deJ~Jr.!~~1-..reW!.ü-!:gn. ~QRi"
iniciativa trabajos técnicos, auxiliares a los de titulados ,-- a
las órdenes directas de éstos, tales como elaboración o modi- •
ficación de hipÓtesis sencillas o forma de desarrollar las mis
mas. elección de aparatos o métodos para el desarrollo de un
trabajo. cálculos preparatorios y ejecución práctica de la labor,
redacciÓn de conclusiones. etc. Podrá tener personal a su cargo,
supervisando el trabq.jd de éste. Para el acceso a esta cate
goría se valorará especialmente la ütul&tión y el curriculum
profesiona,l del aspirante.

Grupo nI. Oncina:

Auxiliar administrativo.-Trabafadores encargados de tareas
que consisten en operaciones repetitivas o simples, relativas
al trabajo de oClcinas 1 despachos, tales como correspondencia,
archivo, cálculo sencillo, confección de rec1bOl y fichas, trans
cripción en general de mecanografía. Deberán poseer los co.
nacimientos prácticos de meca-nografia adecuados a las activi
dades qUe normalmente desarrollen.
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Operador de máquinas especiales.-Trabajador que realiza
composición de textos propios del INIA, a través de una codi
ficación y grabación, para su pOsterior publicación en -off1Jet.,

'O que tengan a su cargo el manejo, mantenimiento y puesta
a punto de máquinas reprogré.ficas que requieren unos cono
cimientos teóricos y una alta especialidad. Se incluyen en esta
categoria las siguientes especialidades: Operador de máquinas
de composición de textos y Operador de -máquinas reprográficas.

Perforista codificador.-Es aquel trabajador que está capa
citado para transcribir la información directamente a las mA
'luinas de perforación, grabación y verificacifm de datos a
partir de documentos originales sin - previa preparación (como,
por ejemplo, programas no contenidos en hojas de codifica.ción,
datos no ajustados al diseño que se requiere para la realtza
ción de ese trabajo especifico). Deberá tener un buen conoci
miento de las técnicas de codificación, así como un perfecto
conocimiento del manejo y programación de las máquinas a.uxi·
Uares. Dentro de esta categoría se incluye a los Programadores
de máquinas auxiliares. .

Operador.-Es el encargado del manejo de los distintos dis~
positivos del ordenador, interpreta y desarrolla las órdenes
recibidas para su explotación correcta; controla la salida de
los trabaj~s y transmite a sus superiores las anomalfas físicas
o lógicas observwdas.

Ofi~ial de segunda administrativo.-Es quien, con inic;:iativa
y responsabilidad restringida, efectúa operaciones auxiliares de
contabilidad o coadyuvantes de las mismas, organiza archivos
o ficheros, emplea taquimecanografía en idioma nacional, rea
liza corresponsalfa sin iniciativa y otras funciones sImilares.

Delineant!O.-Es el trabajador que está capacitado para el
desarrollo gráfico de proyectos, confección e interpretación de
planos o diseños industriales y otros trabajos análogos.

Oficial de primera administrativo.-Es el trabajador que des
arrolla en las secciones y dependencias aquellas actividade·s
que requieren iniciativa y responsabilidad (confección de n6
minas, contabilidad, redacdón' de documentos, organIzación de
richeros y archivos. impulsión de expedientes, preparación de
datos estadísticos y análogosJ, para 10 cual es preciso estar en
posesión de conocimientos adecuados.

Programador .-Es el trabajador encargado de estudiar las
aplicaciones definidas por los Analistas, desarrollando los pro
gramas adecuados para su tratamiento en ordenador.

Será específicamente responsable de confeccionar organi
gramas detallados de la aplicación, redactar los programas en
el lenguaje d6 programación adecuado, realizar las pruebas
necesarias con los juegos de ensayo que le hayan sido defini
dos. puesta a punto de los programas hasta-cDnseguir el nor
mal funcionamiento de los mismos y documentación manual de
operaciones.

Grupo IV. Cfic~os varios;
Pe6n.-Es el trabajador encargado de ejecutar las labores

para cuya realizaci6n se requiere predominantemente esfUerzo
fisko.

Vigilante.-Es el trabajador que tiene a BU cargo la seguri
dad y v!gilanr:ia de los locales de las unidades administrativas
o de los campos _o espacios abiertos dependientes de las mis-
mas, bien sea en turno de dia o de noche. _

Ordensnza.-Es el trabajador cuya misión consiste en repro
ducir documl'ntos, realizar los encargos que se le encomienden
entre uno y otro departamento, recoger y entregar correspon
dencia y llevar a cabo otros trabajos elementales por orden
de su jefe .

Limpiador.-Es el trabajador que se OCUP!;l- del aseo 'Y lim
pieza de las oficin&s y dependencias de los centros de trabajo.

Telefonista.-Es el trabajador que tiene por misión el cui
dado y atención de una central telef6nica o servicio telefónico.

Oficial de segunda de oficios varios.-Es el trabajador que
sin llegar a la especialización exigida a los Oficiales de prime·
ra, ejecuta los correspondientes a un determinado oficio con 19
suficiente correoción y eficacia. Se incluyen en esta categoría
1&8 siguientes especialidades: Mecánico, Carpintero, Fontanero,
Electricista, Albañil y Pintor.
..Oficial de mant.enimiento.-Es el personal que, dotado de ha..

bilIdad manual, puede realizar pequeñas reparaciones en las
instalaciones, máquinas y edificios.

Oficial de primera de oficios valios.-Es el tra'bajador que,
poseyendo un oficio, 10 practica y lo aplica con tal grado de
perfección, que· no sólo le permite llevar a cabo trabajos gene~

rales del mismo, sino aquellos otros que suponen esrecial empe
tia y delicadeza'. Se incluyen en esta categoría las siguientes
especialidades: Conductor, Mecánico. Carpintero, Fontanero,
Electricista, AlbaiUl y Pintor

Almacenero.-Es quien está encargado de despachar los pe
didos en los almacenes, recibir los materiales y distribuirlos a
las dependencillS, registrar en los libros de material el movi
miento que se haya producido durante la jornada, hacer in
ventarios, control de existencias y seguimientos de pedIdos

ConserJe.-Es el trabajador que, al frente de los Ordenanzas,
Vigilantes y Limpiadores. cuida de 1& distribución del trabajo
y del ornato y policía de 168 distintas dependencias.

Guarda jurado.-Es el que tiene a su cargo durante el dfa
o la noche las funciones de seguridad y vigilancia- de los lo
oales, puntos fijos, instalaciones, zonas o fincas que le señalen
8US respectivos Jefes. con sujeci6n a las disposiciones legales
ql:te regulan dicho cargo.

Maestro de taller.-Técnico no titulado, prooed~nte de algu.

na de 18'8 ce.tegorfas profesionales de oficIo que, bajo las ór
denes del Jefe titulado superior o medio, tiene mando directo
sobre el personal si lo hubiere de su taller, dirige los trabajOS
del mismo con responsabilidad sobre la forma de ordenarlos
indicando al trabajador la forma de ejecutar aquellos trabajos:
el tiempo a invertir y 1&8 he'T8.mlentas a emplear. Debe, por
tanto, poseer conocimientos suficientes para realizar las 6rde
nes que le encomienden sus superiores inherentes 8' su función
y es, asimismo responsable de la disciplina del taller.

Son funciones propias de -'*Ita categoría facilitar los datos
de coste de 'mano de obra, avance de presupuestos, etc.

Encargado.-Es el trabajador que, con conocimientos gene
rales y técnicos. experiencia y dotes de mando, ejerce fundo
nes de gobierno sobre el personal y se ocupa de la debida eje
cución práctica de los trabajos de su especialidad. Su cometido
será la disciplina del personal a su ca'rgo, la distribución del
trabajo, la comprobación de la correcta' ejecución del mismo,
deJ tiempo y material empleado. propuestas para la sustitución
de piezas o repuestos, suministro de datos sobre producción y
rendimiento y, en particula'!", la fonnaci6n y capacitaci6n del
personal

Maestro industrial de oficios varios.-Es el trabajador que,
en posesi6n de este título, expedido. por Centro Oficial o de
Formación Profesional reconocido por el Estado, desempeña
funciones propias de su titulación con carácter habitual y per
manente y específicamente hm de planificación y supervisión
del trabajo, control del mismo y elaboración de cálculos.

Contramaestre:-Es quien con conocimientos técnicos y ca
pacidad acreditada a las órdenes inmediatas del Técnico titu
lado, tiene mando directo sobre el personal manual, respon
diendo de su disciplina, distribución del trabajo y buena eje·
cución del mi¡smo. Se ocupará, asimismo, de la conservación de
las instalaciones y de proponer la reposición de material.

Diplomado en Puericultura.-Es quien, en posesión del Di
ploma Oficial expedido por la Escuela Nacional de Puericultu
ra, desarrolla las funciones para. las que éste habilita.

Art. 18, La edad mínima de admisión al trabajo se fija en
los dieciséis atl.os. Le convocatoria de 168 plazas para personal
con contrato escrito se efectuarA por el CRIDA correspondiente,
de acuerdo con el Comité de Empresa. La contratación la rea
lizarA exclusivamente la Dirección del INIA a propuesta de
los Centros interesados.

Los aspira.ntes serán sometidos a todas aquellas pruebas que
el Tribunal considere necesarias en concordancia con la cate
goría profesional a ocupar, no siendo exigible titulación alguna
tIue no figure expresamente en la definición de esta categoría,
según el articulo 17 de este Convenio.

Las convocatorias serán hechas públicas en los tablones de
anuncio de cada CRIDA oon diez dias de antelación a la fecha
tope de presentación de solicitudes. En la fecha en que dichas
convocatorias sean expuestas en los tablones de anuncio de
cada CRIDA se dará copia con acuse de recibo al Comité. de
Empresa o Delegados de Personal. El mismo procedimiento se
seguiré. cap las pruebas de ingreso. ,

Entre la publicación de le convocatoria y la iniciación del
primer ejercicio no podré. transcurrir un tiempo superior a dos
meses. Se establece el mismo plazo, a contar desde la· publica
ción da los resultados de las pruebas, para que el candidato
o candidatos seleccionados comiencen 8i trabajar con.. el con
trato fonnalizado.

La falta de comunicaci6n será causa, de anulación del proce
80 de convocatoria.

Art. 19. Vacantes.-Las vacantes que se produzcan en cada
unidad arlministrativa del INlA se cubrirán con erreglo al si
guiente orden de preferencia:

l. Por concurso de traslados.
2. Por concurso-oposici6n restringido.
3. Poi' concurso-oposición libre.

Art. 20. Concurso de trasLados.-Convocado concurso de
traslados para cubrir una vacante, podrá concurrir al mismo
cualquier trabajador del INIA que ostente la mism&' categor1a
que la vacante, adj udicándose la plaza por el siguiente orden
de preferencia:

1. El trabajador destinado ~n el mismo Centro de trabajo
donde se convocan las vacantes.

2. El trabajador cuyo cónyuge también traba.je en eL INIA
y tenga su destino en el mismo municipio o eRIDA en que se
produzca la vacante

3. El trabajador cuyo cónyuge tenga su Centro de trabAjo
en el mismo municipio en que radique el CRIDA en que se
produzca la vacante.

4. El de más antigüedad en la categoría.
s. El de mAs antigüedad en el I~IA.

Art. 21. Concurso-oposici6n restringido.-Las vacantes que
hayan sido desiert8$ en concurso de traslados se cubrirán me
diante concurso-oposición restringido, oexcepciona!mente me
diante concurso I'Mtringido, según 18 establezca en el Regla
mento de pruebas selectiv8'S.

Podrá concurrir a este concurso cualquier trabajador del
INIA que ostente nivel Igualo inferior al de la vacante cual·
quiera que sea su categoría o grupo profesional y esté con
tratado por tiempo indefinido, al menos con un 8'ño ininte
rrumpido de servicios prl3:starl.os.
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DiCho concurso se realizaré. de la siguiente fonna:

Los aspirantes deberán realizar unas pruebas teóricas ylo
practicaa en las que podrán obtener UDa puntuación total com-
prendid.a entre cefO y diez puntos. .

A los aspirantes que hayan obtenido en la prueba a.nterior
oinco o máS puntos, se les acumularán las siguientes ~onífica
ciones, ·de acuerdo con las circunstancias que a contmuación
se detallan.:

a) Por attltijüedM • el INIA: Se bonifica con O,S puntos
por cada ado de servidos prestados en el INlA, m" 0.1 punto
por cada afta o fracción de permanencia en su actual cat&
gorfa,

b) Por proximidad de nivel: Se bonifica oon 14 puntal al
trabajador encuadrado en el mismo nivel retributivo de la va
cante y con 10 puntos al trabajador que esté encuadrado en el
nivel inmediato inferior, sometiendo esta íJ.ltima bonificación a
una reducción consistente en dos puntoe por cada nlvelméa
de diferencia.

e) Por grupo profesional: Se bonllica con tres puntos el
estar encuadrado' en el mismo grupo profesioneJ que la va
cante.

d), Por proximidad flsica: Se bonifica con cuatro puntos el
pertenecer al mismo CRIDA en "que radique la vacante, con
dos puntos más al pertenecer al mismo Departamento y con
un punto más el pertenecer al mismo equ1po de trabajo.

e) Por trabajos realizados: Se bonifica con' uno o dos pun·
tos el haber estado realizando trabajos de la categorla de la
vEloCante, por un período inferior o superior a un mes, respec
tivamente.

f) Por forma.clón profesional: Se bonifica con tres puntol
el haber seguido con aprovechamiento algún curso de forma
ción para la categoría de la vacante, impartido o convalidado
por el !NlA.

Art. 22. Concur,o-oposición Ubre.-Las vacantes que hayan
sido declaradas desiertas en los anteriores concursos se cubri
rán mediante concurso-oposición libre. En la convocatoria se
hará constar con la mayor precisión el destino de la plaza, así
como laa funciones concretas que en principio tendré encomen
dadu.

En la misma convocatoria deberán constv lea materias sobre
._W"qU!!l versarán 18.1 pruebas. que deberán ser adecuadas a l.

categoría y nivel de la vacante, sin que en ningún caso sea
e:z:lgible ni valorable titulación alguna que no esté expres.
mente reflejada en la correspondiente definición que de la ca
tegona sedala el presente Convenio. •

A efectos de posibles bonllicaciones en la puntuación de 18.1
pruebas de este concurso, se tendrá en cuenta lo estipulado en
el C'tieulo 12.

Los resultadoa de las pruebas de selección de personal la-
boral extenderán su vigencia durante loa seis meses siguientes
a la fecha de su publicación, siendo previo al llamamiento de
los aspirantes aprobados en turno libre, la convocatoria de un
nuevo concurso de traslado. y concurso-oposlción restringido,
respectivamente.

Art.. 23. En la elabora.clón, realización y call1icactón de las
pruebas o concursos previstos en 108 cuatro articulos 8'Ilterio
res, intervendrtm tantos Vocales por parte del INIA como por
parte de los trabajadores, más un Presidente nombrado por el
Instituto, teniendo todos ellos voz y voto.

A la enu-ada en vigor del presente Convenio, representan
tee de los trabajadores y del INIA confeccionarán un Regla
mento de PruebalS Selectivas donde se desarrollen 108 .articulos
previstos en el presente texto para la provisión de vacantes y
que habrá de regir todos los concursos qUj;t a tal fin 88 con
voquen.

Art. 24. Traslados.-El INIA procurará garantizar 1& máxi
ma estabilidad en el puesto de trabajo.

En caso de traslado permanente o temporal de uno o varios
trabajadores a un Centro de trabajo distinto de la misma Em
presa que ~xila cambios de residencia por razones técnicas,
organizativas o productivas justificadas. o bien contrataciones
referidas a la actividad empresa!rlal, la Empresa deberá con·
sultar, previamente a cualquier otro trámite legal con el tra
bajador o trabajadores afectados, la aproboción del traslado y
las condiciones del mismo y si éstos o alguno de éstos lo soli
ticase, la aprobación del Comité de Empresa o Delegados de
Personal. .

Asimismo, en el expediente que se tramite ante lB' autori·
dad laboral para recabar su aprobación al traslado o trasla.
dos propuestos se incluirá un informe emitido por el Comité
de Empresa o Delegados de Penonal aleg8'lldo las razones que
aprueban o. en su caso, desaprueban dichos traslados.

Al efecto de seleccionar, en .u caso, qué trabajadores se tras
ladarian y cuáles permaecenau en el mismo destino, se 000
vo~ará concurso forzoso de' tr.aslado por categorias con las si
gulentes preferencias:

1.0 Los solteros sobre los casados.
2. o Los casados con menores cargas familiares.

. 3.
0 Los casados cuYo cónyuge sea trabajador y tenga su des

tIno en el municipio del que sale destinado
4.

0 Los casados cuyo cónyuge sea trabajador del INIA y
tenga su destino en la Unidad de la que se sale destinado.

5.0 En efecto de los anteriores criterios se preferirá al más
moderno en la categoría y en el ¡NIA. •

6.0 De conformidad con el articulo 40.6 del Estatuto de los
Trabajadores, los representantes de los trabajadores tendrán
prioridad de permanencia en los puestos dit trabajo.

Art. 25. -Trasladoa ·volunmrtol:.:....Todo trabajador con al me
nos tres aftas de permanencia en el INIA podri solicitar vo
luntariamente su traslado a cualquier otro Centro del lNIA que
implique cambio de residencia.

Dicha solicitud deberá ser resuelta en el plazo máximo de
quince dfas por la Dirooc1ón General ~vio informe de 101
Comités de Empresa o Delegadoll de PersenaJ de 101 Centrol
de origen y destino, a.s1 como del Director o Direotorea' de 101
CRIDAS igualmente afectados.

El trabajador que disfrute de este dereoho deberi permane
cer al menos tres afl08 en el puesto de. trabajo que voluntari....
mente ha solicitado.

El trabajador así trasladado 10 hari con BU oateaorfA profe
sional y sin necesidad de que ensta vacante en el Centro de
de.Uno, retornando dicha plaza a la plantilla del Centro origi~
narlo cuando ésta. quede vacante por baja, ascenso, traslado
u otra circunstancia.

Art. 26. Planttllal.-El INlA estA obligado a confeccionar
anualmente la plantilla de su personal tijo, con separación
por CRlDA.

Dicha plantUla. una vez confeccionada, habrá de ser t'f'mi
tida al Comité de Empresa o Delegados de PQrsonal. en su de
fecto, como trámite previo al de aprobación por la: DireC4.:i.(¡n
General de Trabajo y Acuerdo del Consejo de Mmistros. si
asi lo requiriera.

Las ve.cantes de la plantilla no podrán ser amortizadas,
salvo las transferidas a otros Entes de la Administración.

La Comisión Padtaria estudiará todos los asuntos relativos
a las plantillas y en un plazo de quinCe dias informará a la
Secretaria General sobre las mismas.

Por la Comisión Paritaria se establecerá anualmente el nú
mero y categoría de las plazas a cubrir por trabajadores mi
nusválidos.

Asimismo el INIA está obligado a crear una plantilla por
Centros de trabajo, cúidando de que Se mantenga lo más ~s
table posible evitando las pérdide.s de vacantes. CualqUier
conflicto que' pueda surgir en esta materia deber' ser trasla.
dado a la Comisíón I;Jaritaria para su resolución.

Art, 27. Censo laboral.-Dentro de 108 tres primeros meSN
del afta el INIA confeccionaré. el censo laboral de trabajadores
filos referido a la fecha de 1 de enero de dicho aflo. Asimismo,
y en el mismo plazo. se confeccionaré un estado de las va
riaciones e incidencias habidas en el afta precedente.

Ambos documentos serán entregados a la Comisión Pari
taria.

Art. 28. Trabaios de distin.ta categoria:

1. Trabajos de inferior categona: En casos especiales y por
necesidades perentorias e imprevisibles de la actividad de pro
ducción, los Jefes de las Unidades o Equipos de trabajo podrán
destinar a un trabajador a realizar trabajos de la categoría
profesional inmediatamente inferior e. la que tuviese y dentro
de su grupo, con la intervención del Comité de Empresa o De
legados de los trabajadores.•

En todo caso, estas situaciones no podrán proiongarse du
rante un periodo superior a quince días seguidos ni suponer

_ en el cómputo anual más de treinta jornadas de trabajo.
El trabajador durante este periodo sEJ~irá percibiendo 188

remuneraciones totales de su categona profesional.
2. Trabajos de superior categoria: Cuando el trabe.jador

realice trabajos de categoría superior a la que tenga atribuida
percibirá, durante el tiempo de le. prestación, la remuneración
total correspondiente a la categor'fa a que circunstancialmente
haya quedado adscrito.

Estos trabajos no podrén durar más de tres meses ininte
rrumpidos, debiendo el trabajador al cabo de este tiempo vol
ver a la función anterior a su categorla, sin perjuicio de 10
establecido en el articulo 23.1 del Estatuto de los Trabajadores.

3. La asignación de trabe.j08 de superior o inferior cate
goría deberá, en todo caso. ser comunicada al Comité de Em
presa o Delegados de Personal. quienes lo pondrán en cono
cimiento de la Comisión Paritaria,

Art. 29. El personal cuya capacidad haya disminuido por edad
u otras circunstancias será destinado a un trabajo adecuado
a sus condiciones sin menoa salarial ni profesional, previo
infonne favore.ble al Comité de Empresa o Delegado de Per
sonal, en su caso. En caso de disconformidad entre Isa partes,
y hasta en tanto no se resuelva definitivamente, se le asignará
al trabajador afectado un puesto de trabajo aoorde con la Jus
tificación que presente, siempre que ésta sea suficientemente
válida.

En el caso del personal que hubiese obtenido el reconoci
miento del derecho al percibo de pensión compatible con el
ejercicio de profesión u oficio. se le sefl.alará la nueva clasi
ficación qUe le corresponde., .consultado al Comité de Empresa'
o los Delegados de Personal. en su caso.

Por el INlA deberan hacerse accesibles lo! locales y pues
tos de trabajo a los trabajadores disminuidos, eliminando las
barreras u obstáculos qUe dificultasen su movilidad fisica.

Art. 30. Contratación. de personal minusváUdo.-A tenor de
10 expuesto en el Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, el
INIA fomentará el empleo entre los trabajadores minusválidos,
re~rvando para ello un dos por ciento de su plantilla.
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Asimismo. el INIA proc,urará que las subvenciones recogidas
en el artículo 7.°, 1, del referido Real Decreto sean integNldas
en el fondo de ayuda social que establece el presente Convenio.

Art. 31. Dimisiones.-Los trabajadores que deseen cesar vo
luntariamente en el servicio de la Empresa vendrlLn obligados
a ponerlo en conocimiento de la misma con un plazo de un
mes de antelación.

El incumplimiento por parte de los trabajadores de la obli
gación de preavisar oon la indicada antelación cónstituirá falte.
leve. y si el preaviso se realizara con menos de quince días
de antelación constituirá falta. grave.

La Empresa vendrá obligada a liquidar en un mes al fina
lizar el plazo los conceptos fjJos que puedan ser calculados en
tal momento. El incumplimiento de esta. obligación imputable
a la Empresa llevará aparejados el derecho del trabajador a
ser indemnizado con el Importe de un día por cada día de re
traso de la liquidación.
. Art.. 32. Formación. del trabajador .-En materia de perfec

CIonamIento y formacI~m del trabajador, el INIA promoverá
y procurará la formacIón educativa y profesional del mismo
de la siguiente forma:

1 Desarrollará por sí mismo cuantos cursos estime de in
terés para el personal laboral. Estos cursos serán programados
por las Direcciones del INIA en estrecha colaboración con los
representantes del citado personal laboral.

Por otra parte, el INIA está obligado a promover y desarro
llar un curso de formación general al año como mínimo, que
afectará a todos los trabajadores laborales agrupados o no,
según la clasificación profesional.

En los cursillos oonvocados por el INIA, los cursill1stas ten
drán derecho a la indemnización prevista -en el articulo :n
durante todos los días de duración del curso, incluso los fes
tivos, siempre que implique desplazamiento fuera del lugar de
residencia habitual.

2. El INIA facilitará la formación de sus empleados 18'00
rales. La autorización para seguir estudios duranU:! la 10rnada
de trabajo será competenci.a de los Directores del Centro te
niendo en cuenta las necesidades del servicio. Dicha autoriza
ción no podrá ser nunca superior a cinco horas sémanales y
éstas tendrán, en todo oe.so, carácter recuperable.

Cuando se trate de estudios en Centros oficiales de Ense·
I\aqza, el t~bajador podrá solicitar una ayuda de estudios,
cuya concesión y cuanUa quedará fij&da por la Comisión Pa
ritaria de Vigilancia e Interpretación del Convenio en función
de los fondos existentes y del aprovechamiento q~e el traba-
jador ha,ga de dichos cursos. ._

Los trabajadores que sigan cualquier tipo de-estudiOS fuera
del Centro de trabajo tendrán derecho a: _

Permiso no recuperable y sin merma de haberes para asistir
a los exámenes.

División de las vacaciones anuales, en el caso de necesidad
tustificada, para la realización de exámenes, pruebas de apti
tud, etc.

Elección del turno que más beneficioso fuera para BUS es
tudios, en caso de existencia de turnos de trabajo.

En todo caso, el INIA pOdré. exigir los oportunos Justifican
tes del disfrute por el trabajador de los derechos a que hacen
referencia los párrafos anteriores.

3. Las Direcciones de los Centros de acuerdo con los Co
mités de .Empresa, redactarán un Pla~ de, formación, de carác
ter práctico, para el personal laboral de su Centro afectado
P?r este Convenio, que se llevará a efecto por parte de las
DIrecciones dentro de los seis meses siguientes a la publicación
de este Convenio.

4. El -trabajador que reallce cursos de perfeccionamiento
profesional tendré. de.r80ho a la adaptación de la Jornada de
trabajo para la asistencia a los cursos al disfrute, de permisos
retribuidos necesarios para ooncurrir' a los exámenes y a la
concesión del oportuno permIso no retribuido, con reserva del
puesto de tra'!:tajo.

CAPITULO VI

Art. 33. Jornada- de traoo;o.-Los trabajadores afectados por
el presente Convenio tendrán una jornada laboral ldéntica
a aquella que rija con carácter normal en cada. momento en
la Administración.

En relaci6n con el horario de trabajo se seguirá el mismo
criterio que el establecido en el párrafo anterior de este ar·
Uculo.

Los sistemas de cómputo, control y flexibilidad de la tor
nada y del horario, así como los sistemas de transporte para
el personal acogido al ámbito de este Convenio será.n idénticos
8. los establecidos para el personal funcionario en oada mo
mento y Centro de trabajo.

No obstante todo lo anterior, podrán pactarse en cada Cen
tro otros horarios especiales de trabajo, con las comp'3nsaciones
que se establezcan mediante acuerdos entre el Comité de Em
presa o Delegados de persona.l con la Dirección del Centro y
posterior aprobación de la Direoción General del INIA.

Art. 34. La. Direcci6n del INIA podrá autorizar, a petici6n
del interesado y previo informe del Director del CRIDA co
rrespondiente, la reducción de su jornada de trabajo. que con
llevará una reducción proporcional en las retribuciones totales
& percibir por dicho trabajador, con excepción de la ayuda fa-

miliar. Estos trabajadores, así como los autorizados en virtud
de lo dispuesto en el artículo 40, 0), de este Convenio, no po
drán realizar horas extraordinarias mientras disfruten de la
redurción de jornada.

Art. 35. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 del
presente Convenio, por parte del INIA se procurara mantl'3ner
los medios de transporte en los Centros de trabajo donde ya
existan. así como su instale.c:i6n en los Centros donde, a pro·
puesta de los Comités de Empresa o Delegados de personal y
previo estudio e informe de viabilidad correspondiente, se con
sideren necesarios.

Alternativamente podrán acordarse, con las mismas limita
ciones que en el párrafo anterior, otras f6rmulas para aten·
der las demandas que en materia de transporte planteen los
trabajadores de un Centro -teterminado.

Art. 36. Horas extraordtnariaS.-Se cORsiderarán horas ex
traordinarias todas las que Se realicen sobre la duración máxi
ma de la lornada ordinaria de trabajo. La fórmula para la
determinación del valor de la hora extraordinaria será la si
guiente:

sac + A

1.712

SBC: Salario base Convenio.
A: Antigüedad.
Mil setecientas doce: Número de horas de trabajo al ai'Jo

(computadas exclusivamente a efectos del valor de la hora ex
traordinaria) .

El valor resultante de la fórmula anterior se incrementará
en un 75 por 100.

Art. 37. Vacaciones.-La duración de las vacaciones se fija
en mes natural.

El calendario de vacaciones se establecerá entre la Dirección
del CRIDA y los representantes de los trabajadores, oldas en su
caso las personas afectadas.

El trabajador podrá pedir la división de las vacaciones anua
les en dos perfodos como máximo. En este caso la suma total
de ambos períodos de vacaciones no será superior a treinta
días naturales.

El comienzo y terminaci6n de las vacaciones será dentro del
afta natural a que corresponda.

Las vacaciones no podrán ser sustituidas por compensaciones
económicas.

CAPlTUW VII

Indemnizaciones ¡1or razón de servicio, licencias y excedencias.

Art. 38. Indemnizaciones por razón de servicio.-Los traba
Jadores que por necesidades del servicio tengan que efectuar
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas de aquellas en
que radique su Centro de trabajo serán indemnizados de con.
formidad con lo dispuesto en el Decreto 176/1975, de 30 de ene
ro, sobre indemnizaciones por razón del servicio. Se establece
como valor de la dieta el de 3.200 pesetas y 1.000 pesetas la
media dieta. .

Los viajes de ida y vuelta serán siempre de cuenta del INI~.
que vendrá obligado a facilitar billetes de 1.- clase de ferrocarnl
6. todas las categorías. . .

Art. 39. Licencias.-El trabajador, aVlsando con la pOSible
antelación y posterior justificación, podrá falte:r al trabajo
con derecho a remuneraci6n sin recuperación y SID merma del
periodo de vacación anual, por alguno de los motivos y duran
te el tiempo que a continuación se expone:

al Quince días naturales en los casos de matrimonio
bl Cinco días por nacimiento de hijo, ampllables a ocho si

el alumbramiento tiene lugar fuera de la residencia habitual.
cl Cinco dias por fallecimiento de parientes hasta segundo

grado de consanguinidad o afinidad, ampliables a siete si el
hecho se produce fuera del lugar de residencia del trabajador.

d) Tres días por grave enfennedad de parientes hasta. se
gundo grado de consanguinidad o afinidad, ampliables a CInCO
si el hecho se produce fuera del lugar de residencia del traba
jador.

e) Un día por matrimonio de parientes hasta segu!1do ~ra
do de consanguinidad o afinidad, ampliable a tres dlas. 8l se
produce fuera del lugar de residencia habitual del trabajador

f) Los trabajadores que como mínimo lleven más de tres
meses de continuidad podrán disfrutar hasta diez dias de per
miso al año para solucionar asuntos propios. aleg~":do causa
justificada. La Dirección deberá resolver estas sollcltudes en
el plazo de cuarenta y ocho horas. Si dicha resoluciÓn fuera
negativa deberá constar por escrito los motivos que la pro
ducen, siendo recurrible ante la Direccilm General del INJA,
previo informe de la Comisión Paritaria.

g) El personal que lleve como mínimo un ai'Jo de servicio
en el INIA tendrá derecho a licencias sin retribución por un
plazo nunca superior a tres meses computables .cada dos a~os.

hl Con independencia de los dlas de permiSO establecldos
en el apartado n del presente articulo, el personal afectado
por este Convenio tendrá derecho a disfrutar de idénticos dIas
de permiso sin justificación previa y en la~ mismas condlclO
nes que establezca en cada momento la Administración para
su personal funcionario.
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Art. 40. Licencias especiales retribuidas.-:::-Prevta justificación
do<:.:umental los trabajadores afectados por el presente Conve
nio t2ndran derecho a las siguientes:

al Por a.lumbramiento de la trabajadora: Cien dias natu·
rales.

bl Por permiso para cwdado del nido: Una hora de re
ducción de Jornada que podrá divldlrse en dos periodos, pu
d ¡endose tomar tanto por el padre como por la madre y hasta
que el niño cumpla un ado de vida.

el Por atención a ancianos, minusvé.UdoB o menores de sels
años: Quienes por razones de guarda legal tengan a su cuidado
directo algún menor de seta &Íios, a.nciano. o a un disminuido
físico o psíquico que no desempede otra actividad retribuida.
tendrán derecho a una reducción en 1& 10rnada laboraJ. de UD
máximo de dos horaa, sufriendo como merma salarial el im·
porte de la tercera parte de la reducción.

Art. 41. Suspensión de contrato por mutuo acuerdo a. la.t
partes,-EI trabajador con más de dos ados de servieto conti
nuado en el INlA podrA solicitar la suspensión de su contrato
de trabajo por tiempo superior a seiJ meses e Inferior a dos
años.

Dicha suspensi6n deberé. acordarse por tiempo determinado
sin posibilidad de pr6rroga ni acortamiento de la misma, dando
derecho a reserva del puesto de trabajo.

No podrá solicitarse una nueva suspensión por mutuo acuer
do hasta transcurridos cinco a1\os desde que finalizó la anterior.

Art. 42. Excedenctall: ~

1. Los trabajadores del INlA tendrin derecho a solicitar
se les declare en situación de excedencia voluntar"ia en los
supuestos y por los tiempos siguientes:

1." Por motivos particulares, con una antigüedad de un
año en el INIA. por un tiempo minimo de dos BAos y má:J:imo
de cinco. Este derecho sólo podr" ser ejercitado otra vez por
el mismo trabajador sI han transcurrido cuatro añal desde
el final de la anterior excedencia.

2.° Para atender el cuidado de sus hlJOI, durante un tiem
po máximo de tres aftos, a contar desde el nacimiento de éstos.

3." Para desempedo de cargo sindical de nivel provincial o
.etlperior, por el tiempo de duración del mismo.

2. Las solicitudes ser.m resuelt&l por la Dirección del INlA
en el plazo mflximo de un mes.

3. El trabajador deberé. sol1clta.r el reingreso antes del tét'
mino de los plazos previstos en 101 supuestos 1.. Y 2.- Y dentro
de los dos meses siguientes &1 término del ejercicio del cargo
sindical para el supuasto 3.- La presentación de la solicitud
supone la interrupción del tiempo de expiración de la exce
dencia.

4. Concedido el reingreso dentro de la provincia de proce
dencia. el trabajador deberé. incorporarse en el término de
quince días a su puesto de trabajo. transcunidos 101 cuales .in
su incorporación causarla bala definitiva.

s. Para aquellos supuestos en los que no exista vacante de
la misma categorla ostentada por el 'trabajador se estaté. a lo
dispuesto en el punto V.S del Acuerdo Marco de la Adminis
tración.

CAPITULO vm
Régimen asistenctal

Art. 43. Economato.... -Dentro de 101 tres primeros meael
del año los Comités de Empresa presentari.n: a las Direcc10nee
de sus respectivos CRIDAS propuestaa: de adhesión a 101 ~
nomatos o cooperativas de consumo que· sean mAs beneficiosas
para los trabajadores.

Art. 44. Comedorell.-El INIA habtUtari locales adecuados
en las distintas unidades, manteniendo los actuales servletos
de comedores y cafeterías en las unidades que lo tuvieran. En
el plazo máximo de dos meses, contados a partir de la publi
cación del presente ConVenio, representante. del INIA y de
los tratialadores elaborarAn un Reglamento de Comedores y
Cafetenas donde se fll en unas condiciones mínimas y gene
rales para todos los Cen tras, y otra.s especificas, teniendo en
cuenta las peculiaridades de cada uno.

Art. 45. Guardertas tnfcmtiJeIl.-Los diferentes Comités o De
legados de Personal desarrollarAn ud estudio en el piazo mAxi
mo del primer mes, a Partir de 1& publicación del presente
Convenio de los Ceptros donde se necesiten guarderlas.

Art. 46. Actividade. culturale. "1 deporttvas.-Se crearé. en
cada Centro de trabajo una Comisión de Actividades Culturales
y Recreativas qUe presentaré. a la Direcc1ón de los CRIDAS un
detallado programa de actividades.

. Por la Dirección del Centro se procurarA atender, en la me
dida de las posibilidades. la atención de estas actividades.

CAPITULO IX

Seguridad Social

Art. ,47. AfiUactón.-Todos los trabajadores acogidos a este
Conve":lo, tengan contrato por tiempo indefinido o de duración
deterrDlnada, debertn ser afiliados al régimen general de la
Seguridad Social.

<?uedará:~ excluidos de lo anterior aquellos trabajadores even
tuales o f1)oS discontinuos contratados pan, labore. agrarias

por un período inferior a veintiocho días y que figuren ins
critos en 108 censos agrarios. Para periodos de tiempos supe
riores y para el mismo tiPO de contrataciones la Inclúsi6ll o
no en el régimen general de la Seguridad Social seré. elegida
por el trabajador en el momento de la formulación del contrato
respectivo, siempre que lo permita.n lu disposietones vigentea
en materia de Seguridad Social.

Art. 48, Complemento por lLT .-En 101 supuestos de inca
pacidad labotal transitoria el INIA abonaré. la diferencia entA
lo percibido de la Seguridad Social y el salario real hasta el
100 por 100, siempre y cuando el tiempo durante el cual 18 d'
esta situación no sea superior a treinta dias en un a1\0.

En este último caso el Comité de Empresa del Centro al cual
pertenezca el trabajador afectado (o en su caso los Delegados
de Persona}) se reunirán con la Dirección del Centro para acor·
dar la concesión de prórroga o bien la denegación de la misma.

En caso de desacuerdo entre las partes el INIA continuará
abonando esta diferencia al trabajador en la misma cuanUa
hasta que finalice su situaclón de incapacidad laboral tran·
sitoria.

Al efecto de conseguir la reducci6n y corrección del ab
sentismo se aplicarán las previsiones establecidas en el artícu
lo 52, d), del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 49. La jubilación será obligatoria al cumplir el traba
Jador sesenta y cinco ados de edad, comprometiéndose el INlA
a no amortizar las vacantes que se produzcan por esta causa.
convocando a 1& mayor brevedad posible las correspondien~s

pruebas para cubrirla. Esta edad podrA superarse en el caso
de que el trabajador no hubiera completado diez años de coti
zación a la Seguridad Social; .jubilAndose al completar éstos.

Voluntariamente, el trabajador podrA jubilarse a partir de
los sesenta ai\os de edad. En tal caso, el INIA abonarA al tra
bajador la diferencia porcentual entre la pensión percibida de
la. Seguridad Social y la que le hubiere correepondido percibir
en caso de jubilarse a los sesenta y cinco ados, pOr habérsele
aplicado la reducción porcentual que establece el articulo 7-A
de la Orden de 17 de septiembre de 1976, en función de la edad
de jubilación.

Atternativamente, el trabajador podrá renunciar a las dife
rencias establecidas en el párrafo anterior por la percepción
de un capital constituido por lo percibido en los doce últimos
meses en concepto. de antigüedad. sin que en ningún momen
to esta cifra pueda superar el porcentaje máximo de antigüe
dad previsto en el Estatuto de los Trabajadores.

Como sistema único de jubilación, los trabajadoras podrAn
lubilarse voluntariamente al cumplir sesenta y cuatro años de
edad en la forma y con las condiciones establecidas en el Real
Decreto-ley 14/1981, de 20 de agosto, y Real Decreto 1705/1981.
de 19 de octubre.

Hasta tantO Tesuelva el expediente de jubilación el INSS,
el trabajador, si lo desea y durante un tiempo máximo de tres
meses, podrA continuar desarrollando su actividad laboral :>r
dinarla con la remuneración correspondiente, produciéndose
la baja definitiva en el INIA en el momento en qUe dicho ex
pediente de jubilación quede resuelto.

CAPITULO X

Retribuciones

Art. so. Salario base Convenio.-Es el asignado para cada
nivel en el anexo pri;nero.

Art. 51. Retribución de! Convenio.-Es la formada por el
salario base Convenio mAs los complementos del Convenio.

Art. 52, Complemento.:

Primero. Complementos de antiguedad.-El personal tija Je
plantilla percibirá en conce.pto de complemento de antigüedad
una cantidad fija anual por año de servicio, hasta un máximo
de treinta y un aftos, en la cuantía que se establece en el
anexo 2, igual para todas las categorlas y dividido en catorce
mensualidades. Este máximo de treinta y un ados se Irá ~n·

crementando progresivamente todos los años, según se pacte
en Convenio.

El cómputo de la antigüedad se fijara a 1 de enero, esta
bleciéndose un número de años equivalente a los ados de servi
cio completos y fracción, computándose esta fracción con un
ado completo.

En todo caso la cuantía de este complemento estará sujeta
a los límites establecidos en el artículo 25 del Estatuto de loa
Trabajadores.

Segundo. Los complementos de penosidad, toxicidad, peli
grosidad y nocturnidad consistirán en el abono de un 25 por
100 del salarlo base Convenio en los casos y por los tiempos
que se expresan a continuación:

al Aquellos trabajadores en cuyos puestos de trabajo se
realicen tareas que sean peligrosas, tóxicas o penosas de ma
nera habitual podrán solicitar la concesión de este comple
mento. La Dirección del INIA, previo informe del Director del
CRIDA correspondiente y del Comité de Empresa o Delegados
de los trabajadores. en su caso, declarará el derecho a la per
cepci6n de dicho complemento, que se abonará por mensua
lidades sin repercusión en paga¡ extraordinarias.

b) Aquellos trabajadores que realioen esporádicamente tA
reas de la misma naturaleza podrán asimismo solicitar este
complemento. Se declarará el derecho de igual rorma y en la
misma cuantía, pero su abono se hará en funetón de las lor-
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ladas empleadas en dicho trabajo especialmente penoso, tóxi
CO o peligroso. Dichas 10rnadas serAn cuantificada·s mediante
certificación expedida por 1& Dirección del CRIDA correspon
diente.

el Aquellos trabajadores que reaUeen trabajos entre ~as

.eintidós horas y las seis horas. no siendo este su horario ha
bituaJ tendrán derecho a percibir este complemento del 25
por 100 en función de las horas nocturnas trabajadas que 8e
acreditarán mediante certificación expedida por la Dirección
del CRIDA.

Contra el acuerdo denegatorio del derecho a la percepción
de estos complementos. el trabajador podrá interponer las ac+
ciones que estime convenientes ante la autoridad laboral o los
Organos de la Jurisdicción de TrabaJo.

Art. 53. El salario hora de cada trabajador se establece en
base a la sigui~nte fórmula:

SBC + A

1.712

S B e = Salario base Convenio.
A = Antigüedad.

1.712: Número de horas de trabajo al año, computadas ex
clusivamente a efectos de calcular el salario hora.

An. M. Gratifú;aciones extraordinarias.-Los trabajadores
acogidos a este Convenio percibirán dos pagas extraordinarias
anuales cuyo abono se hará efectivo junto con las mensuali·
dades de junio y diciembre.

La cuantía de cada una de estas pagas extraordinarias será
equivalente a una mensualidad del salario base del Convenio
más el complemento mensual de antigüedad.

A los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso 1:J.el
ado se les abonarán las gratificaciones extraordinarias prorra
teando su importe en relación 'con el tiempo de servicio den
tro del semestre natural, para lo cual la fracción de mes se
computaré. como unidad completa.

Art. 55. Otras gratificaciones )' ayudfll.-Los trabajadores
en situación de excedencia forzosa por cumplimiento del ser
vicio militar tendrán derecho a percibir, si se encontraran en
dicha situación el dia 1 de julio y/o el dta 1 de diciembre. las
gratificaciones extraordinarias correspondientes, en la forma
y cuantía establecida en el articulo anterior.

El INIA constituirá para el año 1983 un fondo para ayudas
.ociales. _

Art. 56. Anticip08.-EI traba1ador, y oon su autorización
sus representantes legales, tendrán derecho a percibir, sin que
llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuenta del
trabajo ya realizado.

Art. S7. PréstaTn<ls reintegrables.-Los trabajadores podrán
solicitar préstamos reintegrables en cuantía equivalente a dos
mensualidades íntegras, a devolver en el plazo de un afio.
mediante reducción Proporcional sobre los hatJ€res a percibir
cada mes. La Comisión Paritaria administrará el fondo que se
cree para estos préstamos reintegrables y elevará las oportu
nas ·propuestas a la Dirección del INIA.

A los fines previstos en el pArrafo anterior, el INIA oonstl
tulrá un fondo de tres millones de pesetas para atender las pe
ticiones que se presenten en el afio 1984.

Asimismo, los trabajadores tendrán derecho a percibir an
ticipas máximos equivalentes al importe de las pagas extraor
dinarias no liquidadas, a devolver en las fechas que de con
formidad con este Convenio corresponda al abono de l<ls
mismas.

A este fin el INIA constituirá un fondo de dos millones de
pesetas para atender las peticiones que se pres,enlen en el
a:f\o 1984.

CAPITUW Xl

RégImen disciplinario

Art. S8. Los trabajadores podré.n ser sancionados de acuer
do con la graduación de faltas y sancioneS que se establezcan
en los artículos siguientes.

Art. S9. Graduación de faltas.-Toda falta cometida por un
trabajador se califleará de leve, grave o muy grave.

Art. 60. Faltas leves.-Se oonsideran faltas leves las si
guientes:

1. La falta de puntualidad, de cinco hasta ocho en un
mes en la asistencia al trabajo, con retraso superior a cinco
minutos e inferior a treinta en el horario de entrada.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
cuando se falte al trabajo por motivo Justificado a no ser que
le pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3. El abandono del servicio sin causa fundada. Si como
consecuencia del mismo se originase perjuicio de alguna oon
.tderación & la Empresa o fuese causa de accidente a sus com~
pa.:Oeros de trabajo esta falta podrá' ser considerada como
crave o muy grave, según los casos.

4. Pequeftos descuidos en la conServación del material.
l. No atender a 10!l compañeros con la corrección debida.
8. No comunicar a la Empresa los cambIos de residencia o

domicilto.
T. Faltar al trabajo un dia al mes sin causa justificada.

Art. 81. Faltas graves.-Se consideran faltas graves las si·
guientes:

1. Más de ocho faltas no justificadas de puntualidad en ja

asistencia' al trabajo durante un mes.
2. Ausencia sin causa justificad"" por dos dlas durante un

periodo de treinta dias.
3. No comunicar oon la puntualidad los cambios experiml'n

tados en la familia que puedan afectar a la Seguridad Sor!-nl.
La falta maliciosa en estos casos se ccnsiderará. como Culta
muy grave. .

4. Entregarse a juegos en las horas de trabaJo.
S. La simulación de enfermedad o Qccidente.
6. La desobediencia a sus susperiores en cualquier malcria

de trabajo. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplm8
o de ella se derivese perjuicio notorio para la Empl esa, podrá
ser considerada como falta muy grave. .

7 Simular la presencia de otro trabaiador fichando. con
testando o firmando por él.

8. Negligencia o desidia en el trebajo que afecte a la buena
marcha del servicio.

9. La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase rif::sgo
de accidente para el trabajador, para sus compaileros o peligro
de averia para las instalaciones podrá ser considerada como muy
grave.

10. Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares
durante la lomada, así como emplear herramientas en la
Empresa para usos propios.

11. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de
tal índole que produzca quejas justificadas por sus campaneros
de trabajo.

12. La acumulación de tres faltas leves (dentro de un pe
riodo de tres meses), cualquiera que sea su naturaleza y ha
biendo mediado comunicaciÓn escrita.

13. La falta de preaviso del trabajador en los oo.sos de ex
tinción del contrato de trabajo por dimisión de éste.

Art. 62. Faltas muy graves.-Se consideran como faltas muy
graves las siguientes:

1. La ausencia Injustificada dure.nte tres dlas o más con
secutivos al trabajo.

2. El fraude deslealtad o abuso de confianza en las gestio
nes eneomendadas y el hurto o robo, tanto en la Empresa como
a los compañeros de trabajo o a cualquiera otra persona den
tro de las dependencias de la Empresa o durante el trabe.jo
en cualquier otro lugar.

3. Hacer desaparecer, Inutilizar, destrozar o causar de~per

fectos en primeras materias. útiles, herramientas, maquinaria,
aparatos. instalaciones, edificios, enseres y documentos de la.
Empresa.

4. La embriaguez habitual si repercut.e negativamente en
el trabajo.

6. Violar el secreto de la correspondencia o documentos re
servados de la Empresa o revelar a elementos extraños a la
misma datos de reserva obligada. •~ .

6. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad
o la falta grave de respeto y consideración a los Jefes, así como
a los compañeros y subordinados.

7. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia
8. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
9. La disminución voluntaria y continuada en el rendimien

to del trabajo.
10. El originar frecuentes rlflas y pendencias con los com

pai'leros de trabajo.
11. La reincidencia en falta grave aunqUe !lea de distinta

naturaleza, siempre que Se cometa dentro de los seis meses
siguientes lIe haberse producido la primera, salvo en el caso
de faltas de puntualidad, que se requerirá la acumulación de
tres faltas graves en el mismo periodo.

12. El abuso de autoridad por parte de los Jefes será siem
pre considerada como falta muy grave. El que lo sufra lo
pondrá inmediatamente en conocimiento del Director del Centro.

Art. e3. Régimen de .onciones.-La sanción de las faltas
graves y muy graves exigirá tramitación de expediente o pro
cedimiento sUmario en que sea oído el trabajador afectado y
el Comité de Empresa o Delegados de Personal así como co
municación motivada a los mismos si aquélla llegara a im
ponerse.

En cualquier caso la Dirección correspondiente dará cuenta
al Comité de Empresa o Delegados de Personal, al misma tiem
po qUe al propio afectado, de toda sanción que imponga.

Art. 64. Sanciones mdximas.-Las sanciones máximas que
podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de
la felta cometida. serán las siguientes:

al Por faltas leves. Amonestación verbal, amonestación por
escrito, suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de
tres a quince días.

el Por faltas muy graves: Suspensión do empleo y sueldo
de diecisiete a sesenta días inhabilItación por un perfodo DO
superior a dos años para el ascenso, traslado forzoso a otra
localidad y despido.

La imposición de una u otra sanción de las previ.stas para
cada tipo de faltas se determinará atendiendo a su Importan
cia, trascendencia e intención.
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Art. 65. DespIdo -La sanción laboral de despido deben\
alustarse en todo momento a 10 regulado en el articulo 54. del
Estatuto de los Trebajadores.

Art. 66. Pre8cripción.-Las faltas leves prescribirán a los
diez días, las gra ves So 108 quince días y las muy graves a los
treinta días a partir de la fecha de su comisión, salvo las
fitllas de puntualidad y &si'!tenda, cuyos plazos se computarAn
a partir del último día del mes natural en que se cometan.

La iniciación de los expedientes sancionadoras previstos en
el artículo 63 de este Convenio interrumpirá los plazos de pres
cripción.

Art. 67. Cancelación.-Transcurrtdos nueve y dieciocho me
ses desde el cumplimiento de la sanción, según se trate de
falta gre.Ve o muy grave, quedará cancelada la anotación de
la misma en el expediente personal del interesado.

Asimismo la anotación de la sanción por falta. leve se can
celara t.ranscurridos treinta. días.

CAPITULO XII

Derechos de representación colectiva y garantías sindicales

Art. 68. Delegados de Personal:

1. La representadón de los trabajadores en aquellos Centros
de trabajo que tengan menos de 50 Y más de cinco trabaja
dores corresponde a los Delegados de Personal. Los trabajadores
elegirán mediante sufragio libre, secreto y directo los Delega
dos de Personal en la cuantía siguiente:

Hasta treinta trabajadores, uno; de 31 a 49, tres.

2. En el caso de que en ningún Centro de trabajo de una
prOVlnCl& Se alcanzase el numero de sels trabajadores, se con·
siderará el conjunto de los Centros de la provincia como uni-
dad electoraL .

Si con el sistema indicado en el pé.rrafo anterior tampoco
se alcanzara el número de seis trabajadores, se considerara el
conjunto de los CRIDAS cama unidad. electoral

Si con el sistema indicado en el pArrafo anterior tampoco se
alcanzara el mínimo establecido, se agruparé.n CRIDAS limítro
fes. Las unidades electorales se concretarAn en este caso en base
aJ indicado criterio inmediatamente antes de la. celebración de
1as elecciones sindicales.

Comité de Centro.-La representación de los trabajadores en
aquellos Centros detrabajo que cuenten con 50 o· más trabaja
dores fijos corresponde colegiadamente aL Comité de Centro.
El numerQ de miembros del Comité de Centro se determinará
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 66 del Estatuto de
los Trabajadores.

Comité Estatal Intercentroe.-Es el Comité que representa ante
el I.NIA al conjunto de los traba.jadores afectados por este Con
vemo. Estará compuesto por un mé.ximo de doce miembros
etaSignados de entre los componentes de los distintos Comités
de Centro, con la mismo proporcionalidad y por estos mismos.

Podrán convocarse asambleas generales de Delegados de
personal y miembros de Comité de Centro hasta un mAximo
de, ~res al año con el fin de estudiar conjuntamente la proble
matlca que afecte a los trabajadores por ellos representados.

Igualmente, y dada la organización provincial de los Centros
del INIA, así como su dispersión geografic8, podrán convocar
se asambleas de Delegados de personal y miembros de Comités
de Centro de una misma provincia.- o CRIDA con el fin de eva
luar y estudiar aspectos de la relación laboral comunes a f.o
dos sus Centros.
. Art. 69. Competencku de la representación CÚJ 101 traba;a
doreB.~Los ComItés de Ceotro tendrán las compe\encias que
expresamente vienen descritas en el articulo 64 del Estatuto de
los Trabajadores para los Comités de Empresa.

Al Comité Estatal Intercentros le corresponderan idénticas
.coro.petendas que a íos Comités de Centro, pero referidas al
amblto donde ha de desarrollar sus funciones.

Además. y dentro también de los é.mbitos respectivos ambos
Comités tendran: '

Información de los presupuestos de gastos del personal la
boral.

Información trimestral sobre numero de horas extraordina
rias realizadas, departamentos y trabajadores, así como el im
porte global de éstas.

. La negociación del Convenio compete a la Comisión Nego
CIadora en la cual serán obligatoriamente mayoria los miem.
bros pertenecientes al Comité Estatal Intercentros.

Art. 70. Garantíaa de los representantes.-Los miembros del
Comité de Centro y los Delegados de personal. como represen
tantes legales de los trabajadores, tendrán las siguientes ga.
rantlas:

al. Apertura de expediente contradictorio en el supuesto ne
sanCIón por faltas graves o muy graves en el que SBrán oidos
aparte del interesado, el Comité de Ce~tro o restantes Delega~
dos de personal.

b). Prioridad de permanencia en el Organismo o Centro de
trabaJO .respecto l;I- los demas trabajadores, en los supuestos de
suspensión o extmción por causas tecnológicas o económicas.

c) No. ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de
sus funCiones ni dentro del al10 Siguiente a. la expiración de
su .mandato, salvo en caso de que esta se produzca por revo
caCión o dimisión, siempre que el despido o sanción lIe base

en la acción del trabajador en el ejercicio de su representa
ción, sin perjuicio por tanto de lo establecido en el artícu
lo 54 del Estatuto de los Trabajadores. ASimismo no podrá
ser discriminado en su promoción económica o profesioual en
razón, precisamente, del desempeño de su representación.

dl Expresar colegiadamente, si se tra.ta del Comité. sua
opiniones en las materias concernientes a la esiera d-e su re
presentación, pudiendo publicar y distribuir. sin perturbar el
normal desenvolvimiento del trabajo las publicaciones de inte·
l-és laboral o soci9.1, comunicandolo al INIA.

En todos los Centros de trabajo existira un tablón de anun
cios que podrá s~r utilizado por el penonal laboral.

En los Centros de trabajo que cuenten con más de cuarenta
y nueve trabajadores el Comité de Centro contara con un local
adecuado para el desarrollo de su actividad y existiré. un ta
blón de anuncios espeCifico para el personal laboral.

el Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas
cada uno de los miembros del Comité o Delegados de personal
en cada Centro de trabajo. para el ejercicio de sus funciones
de representación. de acuerdo con la siguiente cscala:

Hasta 100 trabajadores, quince horas.
De 101 a 250 trabajadores, veinte horas.
De 251 a 500 trabajadores, treinta horas
De 501 a 750 trabajadores, treinta y cinco horas.
De 751 en adelante. cuarenta horas.

Podrán acumularse las horas de los miembros de los dis
Untos Comités o varios de sus componentes Y. en el caso de
los Delegados, podran acumularse en uno de ellos las corres
pondientes a Delegados de la misma provinCia o, en su caso,
de la unidad mínima contemplada en el artículo 68 de este
Convenio.

La acumulación de horas requerira el acuerdo previo con
el lNIA en cuanto al numero' de personas en que recae la
misma y los periodos de tiempo en que será de aplicación.

f) Los miembros del Comité Estatal tendran derecho a des
plazarse por cuenta del INIA y con percepción de dietas seis
veces al afio para reuniones de dicho Comité y/o del Pleno
de Delegados. .

Los demás miembros del Pleno de Delegados podrlm des
plazarse tre1i veces al año en las mismas condiciones que las
del Comité para reuniones del Pleno. Igualmente serán por
cuenta del INIA y con derecho a percepción de dietas los des
plazamientos que, de acuerdo con -el Departamento, deban rea
lizar los miembros del Comité Estatal.

gl Los representantes del personal laboral en las Comisio
nes Negociadoras y Paritaria del Convenio, que estén destina·
QOS en los Servicios Periféricos de los CRIDAS, tendrán dere
cho a.l Percibo de dietas y gastos de desplazamiento para asis~

tir a las reuI1.iooes oficiales de las mismas.

Las horas empleadas en los correspondientes viajes y asis
tencias a dichas reuniones oficiales no entraran en el cómputo
de horas estlilblecidas en el articulo anterior. no siendo en nin
gun caso abonables como horas extraordinarias.

Art. 71. Derecho de reuníón.-Los trabajadores de cada Cen
tro o localidad. tandrán derecho a realizar tres asambleas anua
les dentro del horario de trabajo para tratar temas que l~s

afecten, previa solicitud a la Unidad o Departamento. con es
pecificación del dia, lugar y hora de reunión y detalle de los
asuntos a tratar.

Art. 72. Acción sindicat.-La actividad. de los trabajadores
representantes de los Sindicatos, a nivel de Centro de trabajo,
podrá desarrollarse de la siguiente forma;

1. Distribuyendo información. fuera de las horas de tra·
bajo. entre el personal laboral y sin que, en todo caso, el ejer
cicio de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo del pro
ceso productivo. En los Centros de trabajo los Sindicatos de·
bidamente autorizados y acreditados podrán insertar comunica
ciones en los tablones de anuncios puestos a su disposición, a
cuya efecto dirígiré.n previamente a la Dirección copias de las
mismas.

2, Disponiendo de local adecuado para el desarrollo de sus
actividades. siempre que las características del Centro lo per
mita.

3. Reuniéndose en asamblea fuera de las horas de trabajo
con sus representados. de acuerdo can las disposiciones legales
en vigor .

CAPITULO XIII

Seguridad e higiene

Art. 73. El INIA incluirá en sus presupuestos las partidas
necesarias para la dotación de los servicios médicos a que se
refiere la Ordenanza de Seguridad e Higiene, bien constitu
yendo sus propias plantillas, cuando por ello procediere, o bien
contratando las prestaciones idóneas.

Art. 74. Las diSPosiciones legales de la Ordenanza General
de Seguridad e Higiene del Trabajo, de 9 de marzo de 1971.
seran las mínimas necesarias de aplicación a fin de prevenir
accidentes y enfermedades profesionales y lograr las mejores
condiciones de higiene y bienestar de las unidades y puestos
de trabajo donde los trabajadores desarrollen sus actividades.

Art. 75. En los procesos productivos el Comité de Seguridad
!:" Higiene en el Trabajo recíbira toda la información sobre la!
materias empleadas y' demás aspectos del proceso que sean ne



BOE.-Núm. 253 .. 22 octubre 1983 28693

superior las medidas de protección personal de carácter pre
ceptívo para la realización de su trabajo, queda facultado
para demorar la ejecución de éste, en tanto no le tan faci
Litadas dichas medidas, si bien deberá dar- cuenta del hecho
al Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo, sin perjuicio
además de ponerlo en conocimiento de la Inspección Provin
cial de Trabajo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ANEXO 11

Valor antigüedad por trabajador y afta

Siete mil ochocIentas oIncuenta _tas.
NOTA: El limite mÁXimo de ant1gO.eclad le establece en trein·

tla y un aftos por trabajador.
NOTA bis: La cantidad oonespondiente a antigüedad seré.

abonada en 14 pagas.

Primera.-En el término de seis meses desde la publicación
de este Convenio en el .Boletin Oficial del Estado.. todo el p'~r
sonal sometido al ámbito de este Convenio suscribirá COntrato
escrito en el que se hará constar la categoría y el grupo o '~::.

pecialidad que le corresponda.
Segunda.-En los salarios base y en SUs complementos con

tenidos en este Convenio se absorben todas las percepCion':ls
salariales que vinieron percibiendo cada uno de los trabajado
res con anterioridad a la entrada en Vigor, estimados en con·
junto y cómputo anual. referidos .. la jornada normal de tra
bajo que este mismo -Convenio 88ftala. Por ~oonsiguiente, IiU
aplicación sólo da derecho a diferencias económicas a favor
de los trabajadores cuando lo percibido con anterioridad a la
expresada fecha fuese superior, en conjunto y cómputo anual,
a 10 que corresponderla percibir según este Convenio.

Tercera.-La Comisión Paritaria se reunirá en sesión cons
titutiva en el plazo de quince dias, a contar desde la fecha de
entrada en vigor del presente Convenio.

Hasta tanto no se cumplan las previsiones del párrafo an
terior se prorroga el mandato de la existente. Asimismo, 19
nueva comisión constituida continuará en el ejercicio de sus
funciones hasta tanto sea sustituida por la que en su día co
rresponda, a tenor P.e lo que se establezca en futuros pactos
colectivos.

Cuarta.-Este Convenio Be someterá desde el momento de
su publicación a cuantas normas dicte la Administración en
materia de fomento del empleo¡ en concreto al Real Oecreto
ley 1445/1962. de 25 de junio; Real Decreto·ley 3887/1982. de
29 de diciembre; Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 9 de mayo de 1983 y demiLs disposiciones que sobre
esta materia estén vigentes o puedan publicarse.

Quinta.-El personal laboral transferido a las Comunidades
Autónomas padrá solicitar la adhesión al presente Convenio,
siempre y cuando la Comunidad Autónoma o BUS trabajadores
no decidan negociar su proPio Convenio, dentro del ámbito de
sus competencias.

Sexta.-Todo el personal fUo acogido al ámbito de este Con
venio percibirá en el presente do, y por una sola vez, una
gratificación económica cuya cuantla Se fijará calculando las
retribuciones no devengadas ni liquidadas a causa de los tiem
pos en que han permanecido sin cubrir desde elIde enero
de 1983 al sO de junio del mismo do, las vacantes de la plan
tilla y dividiendo dicha cantidad entre el número de traba-._
ladores que componen 1& misma. ... -r-

El pago de la prel8nte gratificación 18 efectuará dentro del
último trimestre del afto de vigencia del Convenio.

cesarlos para el conocimiento y prevención de los riesgos que
puedan dañar la salq.d fisica Y/o mental del operario derivadas
del trabajo. .

En los procesos. productivos el trabajador tendrá derecho al
conocimiento de toda la información de los mecanismos de pre~

vención.
El INIA está obligado B señalizar todas las sustancias o ma

teriales que -56 utilicen a efectos de cumplir lo ordenado en los
Convenios suscritos en la Qn. .

Art. 76. Obligaciones del INlA:

1, Cumplir las disposiciones de la Ordenanza y cuantas en
materia de Seguridad e Higiene del trabajo fueran de perti
nente aplicación en las unidades por razón de acUvidades que
en ellos se realicen.

2. Adoptar cuantas medidas fueran necesarias en orden a
la más perfecta organización y plena eficacia en prevención
de los riesgos qUe puedan afectar a la vida, integridad y 8a
lud de los trabajadores.

3. Facilitar gratuitamente a los trabajadores los mediOS de
protección personal de carácter preceptivo adecuado a los tra
bajos que realicen, así como la ropa de trabafo, como mínimo
una vez al año, y prendas de protección homologadas' por Or
ganismo competente. La Dirección del CRIDA se reunirá con
los Comités de Empresa o Delegados de personal una vez al
año a fin de determinar el tipo de prendas y el número de
ellas.

4. Observar con todo rigor y exactitud las normas vigentes
relativas a trabajos o actividades peligrosas cuando los traba-

I'adores sufran dolencias o defectos físicos, tales como: epi
epsia, calambres, vértigos, sordera. anomalías de visiÓn u

otras análogas.
5. Adoptar las medidas oportunas para el cumplimiento de

las recomendaciones del Comité de Seguridad Social e Higiene.
6. Tener a disposición de su personal un ejemplar de la

Ordenanza Nacional de Seguridad e Higiene. as1 como los. Con
venios suscritos en la on.

7. Solicitar de los Institutos Provinciales de Seguridad e
Higiene revisiones médicas para los trabajadores de los Cen
tros del INIA cuando los Comités de Empresa o Delegados de
personal de los mismos así 10 requieran.

Art. 77. Funciones de los Comit4B de Seguridad _ Higiene.
Serán las siguientes:

1. Promover la observancia de las disp"bsiciones vigentes
para la prevención de los riesgos profesionales.

2. Informar sobre el contenido de las normas de Seguridad
~ Higiene que deben regir en cada caso.

3. Realizar visitas tanto a los lugares de trabajo como a
las unidades establecidas para los trabajadores al objeto de
conocer las condiciones relativas al orden, limpieza, ambien
te, instalaciones, máquinas y procesos laborales y constatar loa
riesgos que puedan afectar a la vida o salud de los trabajado·
res. promoviendo la adopción de las medidas preventivas ne
cesarias.

4. Investigar las causas de los accidentes y las enfermeda
des profesionales producidas, con objeto de evitar unos y otras.
cuyo resultado dará a conocer a los Comités de Empresa o
Delegados de Personal.

5. Se reunirán los Comités al menos mensualmente y siem·
pre que los convoque su Presidente por libre iniciativa o a
petición fundada de dos.o mlLs de sus componentes. En la
c.onvocatoria se fijará el orden de asuntos a tratar en la re
unión.

Asimismo se enviarán mensualmente al Delegado de Traba
lo las actas de las sesiones oelebradu.

6. Las reuniones de 'los Comités de Seguridad. e Higiene se
celebrart\n dentro de las horas de trabajo y en caso de prolon
garse fuera de éstas se abonarán sin recargo o se retardará.
si es posible, la entrada al trabajo en igual tiempo.

Art. 78. En todas las unidades estAn obligados a constituir
Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 79. Obligaciones de los trabafadores.-Deberán cumplir
)os preceptos de la Ordenanza y disposiciones complementarias
expresamente a:

1. Usar correctamente las materias de Seguridad e Higi&
ne del Personal y cuidar de su perfecto estado y oonservación.

2. Someterse a los necesarios reconocimientos, medidas pre.
ventivas y a las vacunas o inmunizaciones ordenadas por las
autoridades competentes.

3. Todo trabajador, después de aolicttar de BU inmediato

Nivel

8
6••2
1

ANEXO I

Tabla oaIariaI

Plantilla

Ü
184
147
228
1.32
Ul

Salario base
Convenio eH pap.al

831.585
839.075
'183.606
741.1510
71-4..351
80"'05
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ANEXO IJI

Nivel Grupo I. Labol atorlo Grupo n. Campo Grupo m. OficIna Grupo IV. Oflciol varto.

6 Maestro Industrial. EnOM'gado general. Delineante. Maestro Industrial.
Ayudante Técnico de 1&00- Ayudante Técnico de Campo. Oficial primera Adminis~ Contramaeetre.

rataría. Uvo.
Programador.

~-----

Analista de Campo. Oficial segunda Administra- Maestro de Taller.5 Analista de Laboratorio.
Encargado Agrario. Uva. Encargado.

Operador,_ Diplomado/a Puericultura.----
~rador ~áquinas especia-- Oficial primera., Maestro Especialista. Oficial primera. ... Conserje.
Perforista-Codificador. Almacenero,.

Guarda-Jurado.

3 Auxiliar de Laboratorio. Oficial segunda. Auxiliar Administrativo. Oficial segunda.
Oficial mantenimiento.

2 Ayudante Especialista. Peón Agrario. Telefonista.

1 Vigilante.
Ordenanza.
Limpiadora.
Peón.

DE
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MINISTERIO
I~DUSTRIA y ENERGIA

RESOLUCION de 1 de agosto de 1983. de la Direc
ción Provincial de Toledo por la qU6 S6 hace públi
co el otorgamiento d61 permiso de investigación
mtnera que se cita.

Número, 2.300 a); nombre, .Peil.a.golos&»; mineral, recursos d~

la. StlCci6n el¡ cuadriculas, 300, y términos municipales, Lu
cena, Chodos, Vfl1a.hermosa~ Adzaneta, Usaras y Ca.st111o de
Villa.malefa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General p'ara el Régimen de la
Mineria de 25 de agosto de 1978.

Castellón, 5 de septiembre de 1983.-&1 Director provincial
accidenta.l, R. Debón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

27929 ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria del Real Decreto 8W
1978. de 13 de enero. la ampliación del centro de
clasUicación y envasado de huevos de don Alberto
Abad Sádaba y don ·José Rodriguez Ruano. insta
lado en Guadalajara (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción Ge~eral de Industrias Agra.rias y Alimentarias, 90bre la
petición formulada por don Alberto Abad Sádaba y don José
Rodriguez Ruaono, para la am,pliadón de un Centro de olulfica
ción y envasado de huevoe ubicado en Guadalajara (oa.pitaU,
&Cogiéndose a los beneficios del Decreto ~1m, de 18 de
agosto, al a.m.paro de lo establecido en el ReaJ. Decreto 8341
une. de 1'3 de enero y ReaJ. Decreto 100511'983, de 22 de junio,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
dioiembre, sobre industrias de interés preferente y demás dispo
siciones dictada.s para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la ampliación del centro de dasifioacl6n yen·
vasado de huevos de don Alberto Abad Sádaba y don José
Rodriguez Ruano, instal",do en Guadalajara (capital), compren
dida en zona de preferente localización 1:ndustriaJ. agrarla del
ReaJ. Decreto 634/197"8, de 13 de enero, :por eumpH-r Iaa condi
oiones y requtsitos establecidos.

Dos. Otorgar para la ampliaoión del centro de referenoia,
los beneficios actualmente en vigor de los seftalados en loa ar
tículos 3. 0 y 8.0 del De~to 2392J'1'912, de 16 de agosto, exoep
to el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido soUcitado,
en lalS cuantías que determl~1a el grupo A de la Orden de este
Departamen to de 5 de marzo y 6 de abrti de 1965.

Tres. La totalidad de la ampliación de la industria queda
comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria. •

Cuatro. Conceder un plaw de seis meses para la presenta
ción dei proyecto definitivo, plazo que se ccotarA a partir del dia
siguiente al de la publicaci6n de la presente Orden en el ..So
letln Oficial del Estado~.

Clnoo. Otorgar seis meseos de plazo para el montaje de la
maquinaria proyectada en la Industria, contado a partir del dis

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1983. de la
Dirección Provincial G., Cantabria, por la que S8
hace público el otorgamiento de los permisos de
tnvestigación minera que se citan.

27927

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gia en Toledo· hace saber que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigación:

Número, 3.426¡ nombre, ~El Acierto_; minerales. feldespato,
sillimanita, arcillas y otros; cuadriculas, 6, y términos muni
cipales, Polán y Puebla de Montalbl1n.

Lo que se hace púbUco en cumplimiento de lo dispu&8to
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de Z5 de agosto de lU'7'8.

Toledo, 1 de agosto de 1983.-El Director provincial-P. A.
(ilegible) .

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia
en Cantabria, hace saber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación, con expresión de número, nombre,
mineral, cuadriculas y téJ;'minos municipales:

18.198.•Nuestra seil.ora de 1& Luz.. Hierro y cobre. 30. Pala-
ciones y Rionansa.

16.208.•Nuestra Seil.ora de la Luz U_. Caolin y arenu. 45. Po
laciones, Rionansa, Cabezón de Liébana y Tudanca.

16,221. .Angelina IlI-. Turba (Sección CL ':no Rfonansa y La
masón,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Rt::glamf:lnto General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de una.

Santander, 2 de septiembre de 1983.-El Director provincial,
Pedro Hernández Cruz.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 1983, de la
Direccton Provincial de Castellón. por kJ que se
hace publico el otorgq.miento del permiso de inves
tigación minera que se cita..

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Caste1l6n de la Plana, hace saber que ha sido otorgado
el siguiente permiso de investigación:
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